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RESOLUCIOI,I DE GERENCIA MUNICIPAL NO 616.2023.GM.MDCC

CeÍo Colorado, 10 de noviembre de 2023

vtsT0s:

LaCarta N' 304-DGICS-2023, delcontratista Druke Gave ICS S.R.L.,la Carta N" 087-2023-|0CC¡-ATH delSupervisor Ing, LuisAlberto
Huisa, el Infome N' 2346-2023-l\¡DCC-GOPI-SGSLoP, de la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras Públicas, Arq, Miluska L

Ramos; el Informe N" 93-2023-l\¡oCC/GoPUAUSSSC de la Asesora Legalde la Gerencia de obras de Públicas e lnfraestructura, Abg. S¡lvia

Solis Cruz, el Infome N' 588-2023-G0Pl-[¡DCC, del Gerente de obras Públicas e Infraestuctura, Ing. Lu¡s Juan Sumaria Rojas; y,

COi{SID€RANDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Polit¡ca del Perú de 1993 prescrib€ que las municipalidades prov¡nciales y d¡stritales son órganos

d€ gob¡emo local que gozan de autonomia politica, económicay admin sfaliva en los asuntos d€ su mmpetencia;y, elarticulo lldelTitulo Preliminar

de la Ley orgánica de Municipalidades {en adelanle, LOM) anota que la autonomia que la Constitución Politica del Pefú astablece para las

munic¡palidades radica en la facultad de eiercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento ¡uridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General (en adelante, LPAG)
precisa que el procedimiento admin¡strativo se sustenta fundamentalmente en el pinc¡pio de legal¡dad, por el cual las autoridades administratvas
deben actuarcon respeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las facultades que la estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conleridos;

oue, el numeral 32.6 del artículo 32 de la Ley de Contrataciones del Estado, instaura que en el marco de una mntratación públ¡ca: E/
contallsfa os fosponsaóio de rcalEar coíectanente la total¡dad d6 las prcstaciones deivadas de la ejecución del contrclo. Pan ello, debe rcal¡zal
lodas /as ac6lon6s que 6stén a su alcance, empleando la deb¡da d¡l¡genc¡a y apoyando el buen desaffollo contrcclual para conseguh los objet¡vos
prórbos previstos.'i

Que, el numsral 161.1 del arlículo 161 del Reglamenlo de la L€y de Confataciones, señala que: 'El contrcto establece las penal¡dadqs

apl¡cables al contrat¡sta anle el ¡nwnpl¡niento injust¡llcado de sus obl¡gaciones contactuales a palk de la ¡ntomac¡ón bindada pot el árca usuaia,
/as n¡¡rnas qu€ son oójotivas, rczonables y congruentes con el objeto de la convúdoth.^,

Que, el numeral 162,1 del arljculo 162 del Reglamenlo de la Ley de Conlrataciones del Estado, noma que en el caso de retraso

injustificado delcontratista en la sj€cución de las prestaciones objeto delcontrato, la Ent¡dad le aplica automáticamente una penalidad por mora por

cada día de atraso. La p€nalidad se aolica automál¡camente:

Que, no obslante, el numeral 162.5 del artlculo 162 del cilado Reglamento de la Ley de Conlrataciones da la posibil¡dad que, anle la

existencia de un retraso en la eiecuc¡ón de la obra, éste sea jusllicado a través de una solicitud de ampliac¡ón de plazo debidamenle aprobadai

mencionando as¡mismo q ue:'(.,.) Adicionalnente, se cons¡derc ¡ust¡frcado el rctrcso y en consocuenc¡a no se apl¡ca penaldad, cuando el contrcl¡sta
acred¡te, de modo objet¡vanente sustentado, que el nayot tienpo trcnscutr¡do no le rcsulta ¡nputable. En ese últino caso, la cali¡cac¡ón dal retraso

cono juslfrcado por pa e de la Enl¡dad no da lugat al pago de gastos generales n¡ costos d¡reclos de n¡ngún t¡po.'l

Que, en esa med¡da, se advierte que un el€mento importante para determinar la aplicación de p€nalidades pormora consiste en califcar
sidicho reiraso r€sulta 0 no imputable alcontratistai

Que,la Dir€cción Técnica Nomaliva delorganismo Sup€rior de las Contralaciones delEstado, a través de la opinjón N" 012-2021/DTN,

delinea en el cuarto párrafo de su acápite 2.1,3. quet "(,..) la loma ¡dónea de ¡ust¡f¡car el rctnso es ned¡ante la solic¡tud de ampl¡ación de plazo

uesenlada en la oporlunidad señahda en la nomativa: en ad¡c¡ón a ello, la nomá osfabiece qu6 €i mnlral,is la puede solicitar a la Entidad no aplicar

la penalidad pü non al habese configuÍado un retraso justiñcado bajo bs téminos del nunenl 162.5 del aíicub 162 dol Reglanento, pgLlg
cualdebeñ acreditar v sustentat de nanera obiet¡va oue el retraso en la eiecuc¡ón delcontnto obedeca a una situac¡ón oue no resulta ¡nnutabl9

A.]éX asl, a pañt de la ¡nlornación proporcionada a la Entídad, ésla evalúa y, consecuentenenle, detem¡na si dicho retraso califrca cdno uno

Tust¡f¡cado', a eÍeclos de no apt¡car la penal¡dad pot nüa. Cahe rcsalta( qu6, on €sle segundo supu€slo, so/anafe se cúrsiderc iust¡frcado el

rctrcso cuando la Ent¡dad así lo ha dec¡d¡do.' lel subrayado es agregado)i

Que, asim¡smo,la autoridad antes citada en la mencion ada opin ión, acota que,la normativa de contrataciones delEstado no ha regulado

un procedimiento especifico, formalidades o plazos, a frn de califlcar un retraso comojustifcado, en elmalco d€ una solicitud para la no aplicación

de penalidades por mora, Sin embargo, delinoa en su conclusión que: "(.,,) en el narco de una sol¡c¡tud para la no aplicación de penal¡dades por

mon, ]a Ent¡dad nuede basat su dec¡sión no sóio €n e/ suslenlo presenlado pot el contrct¡sta eiecdü de obn, s¡no

citltrct¡sta e¡ecutot de obn y, en consecuencia, dec¡dir sobrc dbha sol¡c¡tud.' (el subrayado es agregado);

. Que, a través del Contrato N' 094-2022-MDCC, de fecha 27 d€ diciembre del 2022, suscrito enfe la Municipalidad Dislrital de Cerro

Coforado y la empresa Druk Gave ICS S.R.L., esta última parle, se obligó a qeculat la oúa. 'Mejoraniento delseN¡cio de nov¡lidad uñana de la

vla sector oeste e ¡nterconex¡ón en la Av. lndustrisl, d¡sttito de Cerro Colorado, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depaftanento de Arcqu¡pa'I Etapa, CUI
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2507848, por la suma d€ S/ 1'339,335.93 (un millón trescientos treinta y nueve milfescientos tr€inta y cinco con 93/'100 soles) y con un plazo de

ei€cución de 60 días calendaíos:

oue, mediante R€solución de Gerencia Municipal N" 321-2023-G[¡-MDCC se aprueba la modiicación delexpediente técnico de la obra

antes mencionada, el cual establece un incremento presupuestal total ascendente a S/ 1'608,165.98 (un millón seiscientos ocho milcientos sesenta

cinco con 98i 100 soles);

Que, con Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 410-2023GM-MDCC, se aprueba elAdicional de obra 01 con Deductivo Vinculante 01

la obra en mención, con una incidencia de vaiación de 5/138,081.19 (ciento treinta y ocho m¡l ochenta y uno con 19/100 soles) inclu¡do lGV,

equivale a diez punto tre¡nla y uno por cienlo {10.31%) respecto al monto contratadoi

Que, oor medio de la Resolución de la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura N' 101-2023-[¡DCC/GOPI, se declara procedente

en parte la solicilud de ampliación de plazo N" 0'1, por 33 dias calendario de la mencionada obra;

Que, con Resolución de la Gerencia de Obras Públicas s Infaestruclura N' 135-2023-ñ1oCC/GOPl, se declara improcedsnt€ la solic¡tud

de ampliación de plazo N' 02, por 07 dias calendario, presentada por el contratista Druk Gav€ ICS S.R.L., básicamenle porque el contratisla en su
pedido de ampliación de plazo no actuó de manera djligente, al no cumplk con los procedimienlos, fomal¡dad y requisitos ind¡cados en el articulo

198 numeral 1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado;

Que, mediante Carla N' 304-DGICS-2023 (a foias 12), recepcionada porla Entidad con fecha 06 de setiembre de|2023, elcontralista,
ante la denegatoria de su sol¡c¡tud de ampliac¡ón de plazo N" 02, presenta ante la Gerenc¡a de obras Públicas e Infraestructura el sustento de

refaso justlicado en la ejecución de la obfa: "Melo¡a m¡ento del sev¡c¡o de nov¡l¡dad uñana de la vla sectot oeste e ¡nterconex¡ón en la Av, lndustíal,

distrto de Cero Colorado, prov¡ncia de Arequ¡pa, depañanento de Arequ¡pa'I Etapa, CUI 2507848, bajo el alcance del numeral 162.5 del arliculo
162 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones, en el que considera que, no le resulta aplicable la demora, porque el hecho que gen€ró el atraso

en la ejecución de la preslación adicional de obra aprobada es la reprogramación del corte ds agua que no se enconlraba a cargo de la Entidad o

de su represenlad a, sino a cargo de la Comisión de Usuarios d€l S ub Sector H idráullco Zamacola, situación necesaria e im prescindible para ejecutar

los trabajos de culminación de lub€ria en las progres¡vas 0+007 a 0+40 a 0*415, asi mmo para ejecutar sus respectivas partidas sucesoras como

son: reileno compactado, mncreto s¡mple F'C=175 KG/C|V2, sellado sntre juntas. Clariicando que, en buena cuenta, no se tenia la disponibilidad

delteneno para la ejecución correspondiente, lo que ha producido una demora de 07 dias calendario, que se requerian para culminar la ejecución
de las partidas antes ciiadasi

Que, a traves de la Carta N' 087-2023+4DCC/LATH (a fojas 01), el Superv¡sor de Obra, Inq. Luis Albefo Ta¡pe Huisa, analizando el
pedido del conlratista concluye que: ?s ia reyr'sióIl y evaluac¡ón de la solic¡tud de aprcbación dsl rctaso justil¡cado presentado pot el conlrat¡sta
DRUK GAyE /CS S.R.t., que contenpla las paft¡das sucasonas a /€ lrsfa/aclón de tuberlas de 500 mn de tube a HDPE, construcc¡ón de cajas de
rcgistro y losas de contnlo amado, se enile la OPINIÓN TÉCNICA dectanndo PROCEDENiE a la sol¡c¡tud de retraso justif¡cado pu 07 días
calendaños que ¡n¡c¡a el11 de agosto dol2023 al 17 de agosto del2023', adicionando asimismo que: 'Las parfldas sucesofas a la ¡nstalación de
tubeía HDPE conl¡gunn nmo ruta ült¡ca al progrcna de ejecución de obra, deb¡do a que el contatbta ya no cuenta con plazo,',

oue, mediante Informe N" 2346-2023-MDCC-GoP|-SGSLoP (a fojas 47), emilido por la Sub Gerente de SupeNisión y Liquidación de
oblas Públicas, Arq. Miluska Melo Ramos, valuando el pedido del mnfatista y e¡ análisis de la Supervisión de Obra, opina que: ? €xpodienfe
técn¡co Íue nuy def¡c¡ente y tuvo nuchas ¡nconpatib¡l¡dades, nol¡vando que el contrct¡sta sol¡cile (01) un ad¡c¡onal de obrc, el n¡sno que se
sustentaba en la prctecc¡ón da la ¡nlraestructua vial de las ñltaciones de agua delcanalde rcgadio aledaño a la v¡a. Se precisa que, para podel
rcaliat bs tabajos de prctacc¡ón de la via, se tuvo que pedir aíoización a la con¡s¡ón y junta de rcganles de Zanacola parc qua nos puedm
prcporc¡onar los coftes de agua d6 t¡ego y se trcbak en los canales, s¡tuac¡ón que no depende la entidad n¡ del contdista, hechos que han prcduc¡do

slnsos en la ejecuc¡ón de la obrc, los m¡snos que no son ¡npllables al contn sta. 'Concluyendo finalm enle quet "De acuerdo alaráiisls y susfenlo
dal conlrsr'sla, esfa sub garcnc¡a en¡te op¡nión favorable al rctrcso justiñcado pot 7 dlas calendaño.'l

Que, con Infome No 93-2023-|!4DCC/G0P|/AUSSSC (a fojas 69), la Asesora Legal de la Gerencia de Obras de Públicas e
Infraestructura, Abg. Silvia Sonia Solis Cruz, recor¡ienda que se otorgue conformidad a la solicitud do retraso justifcado por el plazo de 07 días
calendario, as¡mismo, sol¡cita que la Gerencia de Asesorla Juldica emita opinión legal a Bf€cto que det€m¡ne el pfocedimiento que realizará la
entidad, frente a la solicitud de retraso justificado presentada por elcontratista;

Que, con Infome N' 588-2023-G0Pl-[¡DCC (a folas 7'1), el Gerente de obras Públicas e Infraestruclura, Ing. Lu¡s Juan Sumada Rojas,
en atención a los informes técnicos y legales de sus áreas dependientes, otorga CoNFoR[,lIDAD a la sol¡citud de refaso juslificado por el plazo de
07 dias calendarios de la obra denominada Meloranier¡to delseN¡c¡o de nov¡l¡dad utbana de la vla sectot oeste e ¡nterconex¡ón en la Av.lndustiat,
d¡sttito de CeÍo Colorcdo, provinc¡a de Arequ¡pa, depalanento de Arcqu¡pa'l Etapa, CUI 2507848, sol¡cltando a la Gerencia de Asesoria Juridica
emita opin¡ón legal, a efecto de que se detemine elprocedim¡ento que realizará la entidad, frenle a la solicitud de retraso justilcado presentado por
elcontratista DRUK GAVE ICS S.R.L.i

'r Que, a través de Informe Legal N' 398-2023-GAJ-[¡DCC, el Abg. Héclof Emeslo Juár€z Camargo, Gerente de Asesorla Jurldica,

i concluye opinando que: '(...) elped¡do de rctaso just¡ficado ha sido prcsentado por etcontrat¡sla, eln¡sno que ha sido evaluado de toma tavonble
¡ a trcvés ds las op¡n¡ones técn¡co y lsgal de la Gercncia da )bras Públ¡cas e lnhaeslrudura, cunpl¡endo de esta nanen con l$ requ¡sitos

astablec¡dos en Ia Op¡nión Técnica M 012-2021/DTN del Oryanisno SupeN¡sor de las Contrctaciones del Estado.';
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oue, en esesent¡do, esledespacho en elpresente exped¡ente admin¡slrativo doevaluación, califlcac¡ón y determinac¡ón de laexistencia

de retrasos justificados, tomando en considerac¡ón la op¡nión técnica sustentada del Supervisor de obra, asi como las opiniones t&nicm legales

de la Sub Gerente de Supervisión y Liqu¡dación de obras Públicas, d€ la Gerenc¡a de obras de Públicas e Infraestructura, su asesora legaly laGerente de Superv¡S¡on y Liqu¡dac¡on de Obras Publrcas, d€ la Gerencra de Obras de Publrcas e lmaestruCUra, su asesora legaly la

d€ Asesoria Juridica de la entidad contenida en sus respectivos informes, consid€ra just¡licado el retraso presentado por el contratista

GAVE ICS S.R.L.;

Que, con D€creto de Alcaldla N' 017-2023-N|DCC, el T¡tular de la Ent¡dad ha r€suolto modilicar e incorporar en el articu¡o primero del

d€ Alcaldia N" 001-2019-l!¡DCC, que dsconcentra la administración y delega funciones administrativas en el Gerente Municipal y olros

entre otros, el numeral 55), qu€ delega la atribución de. "Evalual calncat y deteminar la 
'x¡stenc¡a 

de rctnsos iust¡frcados parc la no

apl¡cac¡ón de pend¡dades poÍ nüa confume a la Ley N" 30225 y su rcglanento.'. Por lo que, este despacho se encuonlra facultado para emitir
pronunciam¡ento respecto al exped¡ente de los vistos;

Que, estando a las considsraciones expueslas y a las facullades mnferidas por la Ley orgánica de Munic¡palidades - Ley N' 27972,

Reglamento de organización y Funciones (RoF)yel[¡anualde 0rganización y Funcionos (M0F), ambos instrumenlos dB la l\¡unicipalidad D¡slrital

de C€Ío Colorado, en cons€cuencia y basado en forma excluslva en los informes técnims y l€gal8s ex¡stenles;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRlfilERO. - DECLARAR PROCEDENTE, el retraso justmcado por siete (07)d¡as calendaio solicitado por el contratista DRUK GAVE

ICS S,R.L., mediante Carta N' 304-DGICS-2023, respecto delContrato N' 094-2022-[¡DCC, pafa la ejecución de la ohta.'Me¡üan¡ento delseN¡c¡o

de novMad uñana da la vta sedü oesla e ¡nterconeúón en ta Av. lndustial, d¡sttito de CeÍo Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, departanento de

Arequ¡pa'l Elapa, CUI 2507848, por los argumentos desarrollados en la presente Resolución

ARTICULO SEGUNDO.. oISPONER que la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, notifque en el más breve plazo la present€ resolución

alcontratista DRUK GAVE ICS S.R.L.

ARÍICULO TERCERo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Informac¡ón, la publicación de la presonte Resolución en el Portal

Instituc¡onalde la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrital de C€ro Colorado.

REG/SÍRESE CON'U iQ UESE CIJMPIr'.SE Y ARCHÍWSE,

ffi
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